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TASAS 
 

A) SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ESPECIALES 
 
1. Búsqueda de información específica en la documentación u otros servicios: precio hora 27,85 € 
2. Suministro de CD 0,55 € 
3. Suministro de DVD 0,75 € 
  
B) COPIAS PARA USO PRIVADO 
 
1. Copias de consulta *: 
 A4 hasta 10 copias 0,30 € 
 A4 más de 10 copias 0,25 € 
 A3 0,30 € 
 A3 doble cara 0,35 € 
 A2 1,90 € 
 A1 2,70 € 
 A0 3,60 € 
* Incluye fotocopias en papel, copias digitales de consulta y impresiones o conversiones de ficheros. 
2. Copia digital de calidad para la edición y/o impressión 3,00 € 
3. Grabación de audiovisuales (títulos o fragmentos) 4,00 € 
 

C) CAPTACIÓN DE IMÁGENES DEL EQUIPAMIENTO PARA SU USO PÚBLICO 
 
1. Captación de imágenes en el interior del equipamiento: precio de la primera hora 45,35 € 
 50 % de reducción a partir de la segunda hora. 
 
D) REPRODUCCIÓN Y COMUNICACIÓN PÚBLICA DE DOCUMENTOS 
 
1 Reproducción y comunicación pública en cualquier medio de cualquier tipo de documento 

administrativo del fondo documental del Ayuntamiento de Girona, con independencia de su 
fecha y soporte, o de documentos de otros fondos, de los cuales el Ayuntamiento de Girona 
no detente los derechos de explotación. 45,35 € 

2 Cesión de documentos originales para exposiciones. 45,35 € 
 
Consideraciones: 
• El precio de la tasa es por unidad documental simple o fragmento, en el caso de los audiovisuales. 
• El pago de la tasa por la cesión de originales no incluye los gastos derivados de su seguro y transporte. 
• El pago de estas tasas no exime en ningún caso del cumplimiento de la normativa específica del Archivo 

Municipal y del Centro de Investigación y Difusión de la Imagen sobre la reproducción i uso de 
documentos, de los derechos de autor que se puedan derivar ni de su coste de reproducción, si ésta no la 
puede asumir el propio servicio por cuestiones técnicas. 

 
 
 



 

PRECIOS PÚBLICOS  
 

REPRODUCCIÓN Y COMUNICACIÓN PÚBLICA DE DOCUMENTOS 
 
• Los precios públicos son de aplicación para la reproducción y comunicación pública de cualquier tipo de 

documento sobre el cual el Ayuntamiento de Girona detente los derechos de explotación derivados de la 
propiedad intelectual.  

• Están sujetos a esta tarifa las utilizaciones privativas que tengan carácter comercial lucrativo y que 
comporten un uso intensivo del documento reproducido. 

• El precio es por unidad documental. Las reproducciones de materiales audiovisuales y/o multimedia se 
entienden para un máximo de 30 segundos. Cada uno de los siguientes períodos equivalentes tendrán 
una reducción del 50% del precio base.  

• El pago de los precios públicos no exime en ningún caso del cumplimiento de la normativa específica del 
Archivo Municipal sobre el uso y la reproducción de documentos ni de su coste de reproducción. 

 
1 Prensa 
 1 Interior 45,35 € 
 2 Interior doble página 90,15 € 
 3 Portada 98,40 € 
 4 Interior i portada 114,75 € 
 5 Póster interior 122,95 €  
 
2 Productos audiovisuales (TV, radio, etc.) 
 1 Programas informativos 122,95 € 
 2 Programas culturales 114,75 € 
 3 Concursos 204,85 € 
 4 Documentales y ficción (TV, vídeo, DVD, etc.) 164,00 € 
 5 Inclusión de imagen fija en productos audiovisuales 86,00 € 
 
3 Productos editoriales 
 1 Interior 86,00 € 
 2 Portada 215,05 € 
 3 Interior i portada 245,75 € 
 4 Contraportada 122,95 € 
 5 Libros de texto, interior 65,55 € 
 6 Libros de texto, portada 141,75 € 
  
4 Productos multimedia 
 1 Interior programa / obra 86,00 € 
 2 Pantalla de inicio 245,75 € 
 3 Fondo de pantalla 172,05 € 
 4 Menús de opciones 172,05 € 
 5 Portada (estuche o caja) 245,75 € 
  
5 Publicidad 
 1 Folletos 86,00 € 
 2 Calendarios y displays 172,05 € 
 3 Memorias / felicitaciones de empresas 172,05 € 
 4 Prensa 215,05 € 
 5 Vallas 417,85 € 
 6 Anuncios en Televisión 819,50 € 
 7 Audiovisuales de promoción 172,05 €  
 8 Web Internet 172,05 € 
 
6 Proyecciones / audiciones públicas 
 1 Audiovisuales 215,05 € 
 2 Imagen fija 86,00 € 
 Las sesiones siguientes tendrán una reducción del 50 % del precio base. 
 
7 Artículos de papelería 
 1 Calendarios de edición 164,00 € 



 

 2 Posters 286,80 € 
 3 Postales, cromos y similares 122,95 €  
 4 Carpetas, álbumes, láminas, etc. 164,00 € 
 
8 Otros usos 
 1 Cajas, etiquetas, bolsas, camisetas y similares 286,80 € 
 2 Copias murales permanentes para usos decorativos en locales públicos 204,85 € 
 3 Exposición permanente de reproducciones en establecimientos comerciales 86,00 € 
 4 Exposiciones temporales 164,00 € 
 5 Juegos en general 286,80 € 
 6 Juegos educativos 163,95 € 
 
 
Las solicitudes que no se ajusten a la tipología de usos aprobada se estudiarán individualmente y el 
Ayuntamiento de Girona se reserva el derecho de establecer el precio público que corresponda. 
 
 
 
BONIFICACIONES I EXENCIONES 
 
 
1 Uso privado 

 REPRODUCCIÓN A CARGO DE LA PERSONA INTERESADA: 
 - EXENCIÓN DE TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS. 
 REPRODUCCIÓN EXTERNALIZADA: 
 - EXENCIÓN DE LOS PRECIOS PÚBLICOS Y BONIFICACIÓN DEL 95% DE LA TASA D1. 

2 Uso para la docencia y la investigación 
EXENCIÓN DE LAS TASAS DE LOS GRUPOS C Y D. 

 EXENCIÓN DE LOS PRECIOS PÚBLICOS. 

3 Uso público sin ánimo de lucro 
EXENCIÓN DE LAS TASAS DE LOS GRUPOS C Y D. 

 EXENCIÓN DE LOS PRECIOS PÚBLICOS. 

4 Consideraciones 
1 El Ayuntamiento de Girona se reserva el derecho de exigir las acreditaciones correspondientes. 

 2 El Ayuntamiento de Girona, previo estudio de cada caso, se reserva el derecho de establecer las 
bonificaciones o exenciones que considere oportunas de acuerdo con el uso y la finalidad de las 
reproducciones. 

 
 

IMPORTANTE 
 
El pago de las tasas y de los precios públicos NO EXIME de: 

 - El cumplimiento de la normativa específica del Ayuntamiento de Girona sobre la reproducción y uso de 
documentos del Archivo Municipal de Girona i del Centro de Investigación i Difusión de la Imagen. 

 - El pago del coste de la reproducción, si por razones técnicas no es asumible por el mismo servicio. 
 - El pago de los derechos de autor que se puedan derivar cuando el Ayuntamiento de Girona no detente 

los derechos de explotación. 
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